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Nuestra Visión: "Un Poder Legislativo fortalecido y

comprometido con la sociedod"

Nuestra Misión: "Legislor y controlar en representación

del pueblo poro lo consolidoción del estodo social de

derecho"

M.H.C.S. No 434.-

Asunción, f § de octubre de 2023

Señor Presidente:

Le remitimos la Resolución N" 289, POR LA CUAL SE RECHAZA EL

PROYECTO DE LEY, QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIEL Y EXPROPIA, A FAVOR DEL

ESTADO PARAGUAYO - MINISTERIO DE URBANISMO, VIVIENDA Y HÁBITAT, LOS

INMUEBLES INDIVIDUAL¡ZADOS COMO FINCAS, Nos 2710, 3252 Y 3238 DEL MUNIG¡PIO

DE AREGUÁ, DEPARTAMENTO CENTRAL, PARA SU POSTERIOR TRANSFERENCIA A

TÍTULO ONEROSO A SUS ACTUALES OCUPANTES DEL ASENTAMIENTO ARA POTY,

dictada por este alto Cuerpo legislativo en sesión extraordinaria del 17 de octubre de 2023, de

conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la ConstituciÓn.

IVIuy atentam

oelia Cabrera Petters iego González
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rcicio de la Presidencia
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A Su Excelencia
Raúl Luis Latorre Martínez, Presidente
Honorable Cámara de Diputados
Poder Leqislativo
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RESOLUCIÓN N" 289.

POR LA CUAL SE RECHAZA EL PROYECTO DE LEY, QUE DECLARA DE

TNTERÉS SOCTAL y EXPROPIA, A FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO -
MINISTERIO DE URBANTSMO, VIVIENDA Y HÁBITAT, LOS INMUEBLES
IND¡VIDUALIZADOS COMO FINCAS, Nos 2710, 3252Y 3238 DEL MUNICIPIO

DE AREGUÁ, DEPARTAMENTO CENTRAL, PARA SU POSTERIOR
TRANSFERENCIA A T¡TULO ONEROSO A SUS ACTUALES OCUPANTES DEL

ASENTAMIENTO ARA POTY.

LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA NACIÓN PARAGUAYA

RESUELVE:

Rechazar, de conformidad con lo establecido en el artículo 206 de la Constitución,

el Proyecto de Ley, QUE DECLARA DE INTERÉS SOCIAL Y EXPROPIA, A
FAVOR DEL ESTADO PARAGUAYO MINISTERIO DE URBANISMO,

VIVIENDA y HÁBITAT, LOS INMUEBLES !NDIVIDUALIZADOS cOMO FlNcAS,
Nos 2710, g2SZ Y 3238 DEL MUNICIPIO DE AREGUÁ, DEPARTAMENTO
cENTRAL, PARA SU POSTERIOR TR,ANSFERENCIA A TíTULO ONEROSO A

SUS ACTUALES OCUPANTES DEL ASENTAMIENTO ARA POTY, remitido por

la Honorable Cámara de Diputados, según Mensaje No 3411 del 28 de julio de

2023.

Artículo 2.' Comunicar a quienes corresponda, y cumplido, archivar

Artículo 1.'

DADA EN LA SALA
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de la Presidencia
Cámara de Senadores

DE SES!
NACIÓNDE LA A LOS DIECISIETE

DEL AÑO DOS MIL VEINT¡TRÉs.
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